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[Durante el mes de enero del 2011 se concluyó la actividad de relastrado del camino 
vecinal N° 5-06-B76 entre la Ruta N°1 (La Gotera) y El Coco/El Güis, con una extensión 
de 6,1 kilómetros. También se realizaron las actividades de relastrado del camino 
vecinal entre la comunidad de El Coco y el entronque con el camino del Arreo, frente a 
Hacienda Laberinto, camino con una extensión de 2,2 kilómetros. Se realizó además el 
mantenimiento de parte del camino Del Arreo (N° 5-06-009), entre río Lajas (limite 
cantonal) y el entronque con el camino N° 5-06-010 (San Miguel-Hotel), con una 
extensión de 9,2 kilómetros. Así como las actividades de conformación y bacheo de 

parte del camino, entre Hacienda Laberinto y el entronque con la Ruta N° 930.   

 

Así, durante el mes de enero, se realizaon las actividades de conformación, bacheo, y 
relastrado, de caminos vecinales del  distrito de San Miguel, incluídos en la 
programación de mantenimiento y rehabilitación con material del Tajo Cipriano, a través 
de la declaratoria de Emergencia y el 
permiso de explotación otorgado en 
el sitio por la Comisión Nacional de 
Emergencias. Colocándose alrededor 
de 2000 metros cúbicos de material 
en los caminos mencionados, todos los 
que cuentan con un promedio de 5,5 

metros de ancho de la calzada. 

 

Con fondos de la ley N° 8114 se 
cancelaron los insumos para la 
operación de la maquinaria municipal 
y el servicio de alquiler de 

maquinaria contratada.] 
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Con la maquinaria municipal y material lastre extraído del tajo Cipriano Torrentes, 
ubicado en Higuerón, se realizaron las actividades de conformación y bacheo de la 
superficie de ruedo del camino vecinal de alrededor de 7 kilómetros entre las 
comunidades de La Libertad y Hotel (y el tramo desde Ruta 1), ambas del distrito 
Cañas. Para ello se  colocaron más de 600 metros cúbicos de material lastre, y fue 

necesaria la inversión de más de 250 horas 

de maquinaria.   

Además, los primeros días del mes de  
febrero de 2011 se iniciaron las actividades 
de mantenimiento periódico de la superficie 
de ruedo del camino N° 5-06-C19 de 2.5 km 
entre Barrio San Antonio de la ciudad de 
Cañas y la comunidad de Sandillal, con una 
extensión de 3,2 kilómetros. En esos días  se 
laboró en la conformación de algunas 
secciones del camino, invirtiéndose  alrededor 

de 20 horas de maquinaria municipal.  

 

Calles urbanas en lastre y asfalto 

Invirtiendo alrededor de 70 horas de maquinaria municipal: niveladora, vagoneta, 
tanque de agua, back hoe, compactadora; se laboró en las actividades de 
conformación y bacheo de la superficie de ruedo de ambas vías del bulevar del Barrio 
San Antonio de la ciudad de Cañas. Para el desarrollo de la actividad se colocaron 110 

metros cúbicos de material. 

Con mezcla asfáltica suministrada por el 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
proveniente de la planta de asfalto de Tajo 
Chopo, se realizaron actividades de bacheo 
mecanizado de las calles del cuadrante 
central de la ciudad y la calle principal de 
acceso al barrio Chorotega I. La ejecución de 
la actividad se realizó con la maquinaria 
municipal, colocándose 80 toneladas de 
mezcla asfáltica e invirtiéndose más de 90 

horas de maquinaria.  

Con fondos de la ley N° 8114 se cancelaron 
los insumos para la operación de la maquinaria municipal para las actividades 
realizadas tanto en los caminos vecinales de los distritos San Miguel y Cañas, como en 

las calles urbanas de la ciudad de Cañas.     
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[Mantenimiento rutinario de caminos vecinales y calles urbanas del 

distrito de Cañas  
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